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TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN:      11001-33-42-047-2017-00043-01 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:     ÁNGEL ALBERTO GARAVITO OLIVAR 
DEMANDADA:     SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO  

    ORIENTE E.S.E. 

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 110 del C.G.P, se fija en lista en un 
lugar visible de esta Secretaría de la Subsección E, por el término de un (1) día y 
se corre traslado a la contraparte de la prueba recaudada presentada por: la  
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., 
por el termino de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría de la Subsección 
E y en la página web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co  
 

 
 
 

DÍA DE FIJACIÓN:        26 DE AGOSTO DE 2021, a las 8:00 a.m.  
EMPIEZA TRASLADO: 27 DE AGOSTO DE 2021, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:     31 DE AGOSTO DE 2021, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 

Elaboró: Juan N. 

Revisó: Deicy I. 
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DOCUMENTOS PARA MEJOR PROVEER EXP. 11001334204720170004301.

Dr Julian Libardo Carrillo Acuña <profesionaljuridico1@subredcentrooriente.gov.co>
Vie 23/04/2021 12:23
Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (6 MB)
doc00113420210420144816.pdf; PARA MEJOR PROVEER ANGEL ALBERTO GARAVITO.pdf;

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
Bogotá D.C. – Cundinamarca.
 
 

Medio de control:       Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente:                11001334204720170004301
Demandante:              ANGEL ALBERTO GARAVITO
Demandado:              SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE

E.S.E. 
Referencia:                Para mejor proveer.

 
 
 
JULIAN LIBARDO CARRILLO ACUÑA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.010.171.454 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.,  domiciliado civil y profesionalmente en la ciudad de
Bogotá, D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta profesional No. 227.219 otorgada por el C. S. de la
J., actuando en calidad de abogado de la Oficina Asesora Jurídica de la Subred Integrada de servicios de Salud
Centro Oriente E.S.E., con todo respeto y acatamiento, me permito allegar a su despacho documentos para
mejor proveer.

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente,  

JULIAN LIBARDO CARRILLO ACUÑA
Abogado - Oficina Asesora Jurídica 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente ESE



 

 
 
 
 
 
 

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA. 

 
Bogotá D.C. - Cundinamarca 

 
 
 
 

Medio de control:       Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente:                11001334204720170004301. 
Demandante:              ANGEL ALBERTO GARAVITO 
Demandado:               SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E. 

Referencia:                  Documentos para mejor proveer. 
 

 
 
 

JULIAN LIBARDO CARRILLO ACUÑA, mayor de edad, domiciliado civil y profesionalmente 

en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con C.C. No. 1.010´171.454 de esa misma ciudad, abogado 

en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 227.219 otorgada por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi condición de apoderado especial de la SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. entidad creada mediante el Acuerdo 641 

del seis (6) de abril de 2016 del Concejo de Bogotá D.C. y representada legalmente por la Dra. 

MARIA CAROLINA DURAN CHACON, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.250.540 de Bogotá y T.P. 108.839 el C.S.J , nombrada mediante Resolución 

Distrital No. 268 del 05 de abril de 2021 y resolución 600 del 26 de septiembre de 2017, expedida 

por la Gerente, mediante la cual delega la función de representación legal en lo judicial y 

extrajudicial, a la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de LA SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, por medio del presente escrito me permito 

remitir a su despacho documentos correspondientes al tramite de apelación del señor ANGEL 

ALBERTO GARAVITO para su consideración y mejor proveer. 

 
 
Por lo anterior, informo al Despacho que recibiré notificaciones en la Diagonal 34 No. 5 – 43 o a los 

siguientes      correos      electrónicos       notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co,      o 

profesionaljuridico01@subredcentrooriente.gov.co del mismo modo atenderé cualquier 

requerimiento en el número de celular 3112915424. 

 

 
No siendo otro el motivo, agradezco la atención prestada.  

 

Atentamente, 

 
JULIAN LIBARDO CARRILLO ACUÑA 
C.C. No. 1.010´171.454 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 227.219 del C. S. de la J. 
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